
 
 
 
 

 

REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
        

                                                             
INGEREIN, S.L.U.                                                       

B13400304  
                                                 C/ Gaspar Bravo de Sobremonte, s/n 

Valdemoro, 28341, Madrid 
 

En el procedimiento para la contratación del expediente A/SUM-040518/2025 denominado Renovación de 
equipos de climatización del Centro de Innovación y Gestión del del Transporte Público del Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid (CITRAM) , la mejor oferta de acuerdo a los criterios de adjudicación 
recogidos en el PCAP del contrato ha sido la presentada por la empresa licitadora INGEREIN, S.L.U.             
                                
Para que se pueda acordar la adjudicación del contrato, en el plazo de siete días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la puesta a su disposición en el Sistema de Notificaciones de la Comunidad de Madrid de este 
escrito, deberá: 
 

1. Presentar los documentos justificativos que acrediten el cumplimiento de los requisitos de solvencia 
conforme a lo previsto en la cláusula 1.5 del pliego de cláusulas administrativas particulares, así como 
el NIF y cuantos documentos y acreditaciones le sean exigibles ser presentados de acuerdo a lo 
preceptuado en la cláusula 13 del pliego de cláusulas administrativas particulares de este contrato.  
 
En caso de haber hecho constar su oposición expresa a la consulta, deberá presentar asimismo los 
documentos justificativos de hallarse la empresa al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y de que no existen 
deudas en periodo ejecutivo con la Comunidad de Madrid.  

 
La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se accederá 
a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid ubicado en el siguiente 
enlace:   
 
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica 
 
La no presentación en plazo de todos los documentos indicados podrá ser considerada como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público. 
 

 
Madrid, a fecha de firma, 
 
LA JEFA DE ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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